
SECRETARIA. Señora Juez: Paso a su despacho el presente proceso ejecutivo para informarle que 
mediante correo electrónico se recibe memorial solicitando emplazar al demandado. Sírvase Proveer.- 

Sincelejo, 07 de junio de 2023  
 
ANGELICA DIAZ PACHECO  
Secretaria 

 

 
República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo 
Radicación: 700014189001- 2019-00342– 00 
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. 
Demandado:   LUIS ALBERTO TAMARA ROMERO 
 
Vista la nota secretarial que antecede, se constata que la parte demandante solicita el emplazamiento 
del demandado LUIS ALBERTO TAMARA ROMERO, en razón a que desconoce la dirección física o 
electrónica para notificar, aduce que pese a que el demandado informa en el titulo valor pagaré, que 
se encuentra dentro del proceso, el pueblo donde esta residenciado, no manifiesta una dirección 
exacta para su notificación y de esta forma se hace muy complejo realizarla. 
 
Ahora bien, al examinar el expediente, se percata esta judicatura que evidentemente, en el reverso 
del folio 5 del cuaderno principal, correspondiente al pagaré reposan los datos del señor Luis Tamara 
Oviedo en los que se indica como dirección Corregimiento Santa Inés de Palito – Sampués Sucre, por 
lo cual previo a ordenar su emplazamiento, deberá acreditarse que la notificación personal en la 
dirección física indicada, siguiendo las directrices del art. 291 y 292 del CGP, resultó fallida; lo cual en 
este caso no ha ocurrido, debido a que no obra en el plenario certificación de empresa de correo 
certificado que así lo acredite. 
 
En tal sentido y considerando el carácter excepcionalísimo del emplazamiento, se negará la solicitud 
del demandante y en su lugar, se le requerirá para que intente la notificación personal del demandado 
en la dirección física aludida; y si ya la hizo y la misma fue devuelta, aporte las constancias al plenario. 
 
Por lo expuesto, el juzgado 

  
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada, conforme lo expuesto 
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que intente la notificación personal del 

demandado en la dirección física Corregimiento Santa Inés De Palito – Sampués Sucre, o en su lugar, 

allegue las constancias de la notificación fallida. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 

Jueza 


